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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

2. Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de la Ciudad de México.  

4. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
19 de octubre de 2020. 

5. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de octubre de 2020. 

6. Turno a Comisión. Juventud y Diversidad Sexual. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Promover un transporte seguro, accesible, cómodo, eficiente, de calidad e igualdad para los jóvenes a fin de garantizar su derecho a la 

movilidad y por consiguiente, a otros derechos fundamentales, como educación, salud, cultura entre otros. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 4º, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; argumentos que la sustenten; Fundamento 

legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; 

Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 

 

 

 

Artículo 4. … 

I.- XII. … 

XIII. Elaborar, en coordinación con las dependencias y las 

entidades de la Administración Pública Federal, programas y 

cursos de orientación e información sobre adicciones, nutrición, 

educación sexual y sobre salud reproductiva, derechos humanos, 

cultura de la no violencia y no discriminación, equidad de género, 

medio ambiente, apoyo a jóvenes en situación de exclusión y 

vivienda;   

XIV. a  XV. …  

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Decreto. 

UNICO.- Se reforma la fracción XIII y se adiciona la fracción 

XVI, recorriéndose la subsecuente del artículo 4 de la Ley del 

Instituto Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue: 

Artículo 4. … 

I.- XII. … 

XIII. Elaborar, en coordinación con las dependencias y las 

entidades de la Administración Pública Federal, programas y 

cursos de orientación e información sobre adicciones, nutrición, 

educación sexual y sobre salud reproductiva, derechos 

fundamentales, cultura de la no violencia y no discriminación, 

equidad de género, medio ambiente, apoyo a jóvenes en situación 

de exclusión y vivienda;  

XIV.- XV. … 

XVI. Diseñar, implementar y ejecutar acciones de manera 

concurrente con autoridades de las entidades federativas con 

el objeto de lograr un transporte seguro, accesible, cómodo, 

eficiente, de calidad e igualdad para los jóvenes a fin de 

garantizar su derecho a la movilidad y por consiguiente, a 

otros derechos fundamentales, como educación, salud, cultura 
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XVI. Las demás que le otorguen la presente Ley y otros 

ordenamientos legales y reglamentarios. 

entre otros y;  

XVII. Las demás que le otorguen la presente Ley y otros 

ordenamientos legales y reglamentarios. 

 

 

 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los procedimientos iniciados por las autoridades 

locales y federales con anterioridad a la entrada en vigor del 

presente decreto, serán concluidos conforme a las disposiciones 

aplicables vigentes en el momento de su inicio. 

JCSV 

 

 

 

 

 


